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Les leyse obligan en la Peniusr.'a islas adyacentes, Canarias y te- 
iritorios de Africa sujetos a ia legislación peni neniar, a los v o ímio  días 
«¡s su promulgación, si on ellas no <e dlsSpaaitise otra spsa. (Código 
«vil).

1 .23 disposiciones del Gobierno eo.-i obl ¡gaiovias para la capital de 
T'Vovinoia desde que so publican ofe -ónoiito en ella, y desde cuatro 
2ias después para los demáspuobk te 1. •nisma provííLey de 3 
’a noviembre de 1887). ¿

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
da caria semestre.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g/l, S. M. la 
Seína Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

sturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■imilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 enero 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

Excmo. Si*.: Secundando las justas aspiracio
nes del pais en el fomento de uno de los ramos 
más importantes de nuestra riqueza, y siendo 
ia extinción de las plagas del campo, especial
mente la de la langosta, la que más poderosa
mente influye en el desarrollo de la agricul
tura, reconocido, tanto por los técnicos como 
por los agricultores, que una de las causas 
principales qué más contribuyen al desarrollo 
de las citadas plagas es, sin duda alguna, la de
saparición absoluta de los pájaros, por abuso 
de la caza de éstos y por su venta en los bares 
5 abernas de las poblaciones, como lo conlir- 
man la reclamación de la Sociedad Protectora 

' de Animales y Plantas, de Cataluña, y las fre- 
nuc^tes y repetidas denuncias que por diferen
tes organismos y Asociaciones Agrarias y por 
^'s particulares se formulan contra los abusos 

infracciones de la ley de Caza que en todo 
tiempo se cometen con motivo de la de los pá

jaros; a fin de conseguir la mayor protección 
posible a éstos, de conformidad con la ley de 
Protección de 19 de septiembre de 1896 y Con
venio Internacional de 19 de marzo de 1^02,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
I.0 Que por los Gobernadores civiles se 

ordene a los Alcaldes, Guardia civil, Guar
das jurados y demás Agentes munipales y ru
rales dependientes de su Autoridad, ejerzan 
la mayor vigilancia y adopten la más rigurosa 
severidad en la persecución y castigo de los 

: cazadores de pájaros insectívoros, ímpidien- 
í do en todo tiempo su caza por ningún medio, 
i 2.° Se prohíbe la circulación e introducción 
i en las poblaciones de la caza de pájaros muertos 
■ y la venta de ellos en puestos públicos, bares, 

tabernas y demás establecimientos, y, ai efecto, 
no se permitirá por las Compañías de ferro
carriles su facturación y transporte.

i 3.° Los infractores de las anteriores dispo- 
■ siciones serán castigados con la multa de 100 

a bOO pesetas, según la importancia de la in
fracción, que se harán efectivas en papel de pa
gos al Estado.

4 .° La negativa al pago de las multas esta
blecidas en la disposición anterior será subs
tituida por la responsabilidad personal equi
valente.

De Real orden lo comunico a V. E para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años Madrid, 14 de enero de 1921.—Pri
mo de Rivera.
Señor Subsecretario del Ministerio de Fomento.

(Gaceta 20 enero 1924).



140 BOLETIN OFICIAL

EXPOSICION
Señor: La Dirección general de Correos y 

Telégrafos, en razonado informe que respe
tuosamente eleva a este Directorio, solicita la 
reforma del servicio actual de paquetes postales 
para los que se cambian entre la Península, 
Islas Baleares y Canarias. Marruecos, zona del 
Protectorado y Golfo de Guinea.

fundamenta esta reforma en la carencia de 
medios para atenderlo en forma debida, ya que 
por lo económico desús tarifas y las grandes 
facilidades que representan se ha convertido 
en un servicio de mensajerías al por mayor, 
que exigen condiciones especiales, de las que 
no dispone el servicio postal, tergiversando el 
objeto para que fué creado en principio, cual 
era el de dar facilidades para el envío de pe
queñas partidas de mercancías que urgente 
mente, en un momento determinado, pudiesen 
necesitar los interesados, mientras llegaban por 
otros medios de transporte las grandes remesas 
que de dichos artículos tuviesen adquiridas en 
los centros productores.

Tan considerable aumento de envíos no sólo 
viene ocasionando perturbación en el servicio 
propiamente postal, si que también perjuicios 
morales y materiales para el personal del Cuer- 
po, insuficiente en número para poderlos aten- ■ 
der, y a los intereses del Estado, que no dispo
niendo de medios propios de transporte, viene 
obligado a facturarlos, por no ser posible la 
«ondueeión en los ooches correos, y a satisfacer : la poninaula y viOeverSa, 2.50 pesetas, 
a las Empresas ferroviarias y mantonas mayo- ¡ para |og g6 Pntre BalBai.es.

Canarias, Marruecos, zona del Protecto adores cantidades que las que percibe de los 
interesados por la prestación de este servicio. I

No pasa desapercibido para el Directorio la*4-i- > j j i ■ • । 4 4.i¿uai tat úa se auuvaia a tus uue se ua
nostX V y U -I ■''T'n paqu®tas entre la Península y el Golfo de Guinea,
postales, y por ello.y en evitación de perjuicios, , " -
no propone, corno sería lógico la supresión 
total del mismo, hasta tanto el Estado pudiera
atenderlo en la proporción debida; pero ante 
la realidad de los hechos y la imposibilidad de 
que por el Erario público de momento y dada 
la elevada cantidad a invertir para dotarle en 
firme, pudiera atender a esta necesidad, así 
como a las justísimas razones expuestas en el in
forme dado por la Dirección genera! de Córreos 
y Telégrafos, estima conveniente que se acceda 
a la modificación solicitada, y en tal sentido, el 
Presidente del Directorio Militar que suscribe, 
tiene el honor de someter a V. M. el siguiente 
proyectó de Decreto.

Madrid, 15 de enero de 1921. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden- ' 
te del Directorio Militar, de acuerdo con éste j 
y conforme con los informes emitidos por el ' 
Negociado de Paquetes postales de la Dirección 
general de Correos y la Junta de señores Jefes i 
del expresado Cuerpo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los paquetes postales que en lo 

sucesivo se cambien entre las Oficinas autori- :

zadas para este servicio en la Península, Islas 
Baleares y Canarias, .Posesiones españolas del 
Norte de Africa, zona del Protectorado y Golfo 
de Guinea, no podrán exceder en su peso do 
cuatro kilogramos, ni en sus dimensiones de 40 
centímetros de largo, 30 de ancho y 20 de alto, 
a excepción de los que afecten forma de rollo, 
por contener paraguas, bastones, planos, etc., 
que podrán tener un metro de largo por 10 cen
tímetros de diámetro.

Artículo 2.° Se presentarán acondicionados 
en cajas de madera o de cartón resistente, pero 
recubiertos en este último caso con arpillera, 
lona o hule que dé consistencia suficiente a las 
cajas de cartón, evitándola rotura délas mis
mas y, por ende, la disgregación o derrame de 
su contenido.

Los que lleven declaración de valor, forzosa
mente tendrán que ser acondicionados en cajas 

¡ de madera y en la forma prevenida en la Real 
orden de 1 0 de abril de 1922, actualmente en 
visor para este servicio.

Todos ellos deberán precintarse con cuerda 
resistente y plomo marchamado, en la forma 
en que hasta aquí se ha venido efectuando. Los 
de valor declarado lo serán con sello en lacre, 
que habrá de estamparse también en el Bole
tín que le acompañe.

Artículo 3.° ÍjH tarifa que habrá de ap'icar- 
se a estos envíos será la siguiente:

Para los que se cambien entre Baleares, Ca
narias, Marruecos y zona del Protectorado con

y Golfo de Guinea, 3,00 pesetas.
Igual tarifa se aplicará a los que se cambien

Para aquellos que se cambien entre Oficinas 
dei interior de las Islas Canarias o de las Balea
res (Interinsulares), 1,50 pesetas.

1 Artículo 4.° Estos envíos podrán remitirse। asegurados o con declaración de valor y con 
| reembolso (hasta 500 pesetas por cada con- 
i cepto), debiendo satisfacer por cada uno de 

ellos, a más de los portes expresados, un dere
' cho de una peseta.

Artículo 5.° No se admitirá reclamación al- 
1 gima por avería, a menos que éstas sean pro
decidas por la demora no justificada en la entre- 

¡ ga por parte del servicio de Correos.
Artículo 6.° El Ministerio de la Goberna- 

1 ción, de acuerdo con la Dirección general de । Correos y Telégrafos, fijará la fecha en que ha 
de comenzar a regir esta disposición, dando las 

! instrucciones que estimen convenientes para c 
! mejor servicio. . ,

Artículo 7.° Quedan subsistentes todas la» 
disposiciones dictadas con anterioridad para 

' este servicio que no se opongan a! cumpl¡nneI1' 
to de la presente. ..

Dado en Palacio, a quince de enero de m 
novecientos veinticuatro.—Alfonso. — El I ren
dente del Directorio Militar, Miguel Primo r 
Rivera y Orbaneja.

^Gacela 18 enero 1924).
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Vista la instancia suscrita por las Sociedades 

agrarias de la comarca de Cinco Villas (Zarago 
za), solicitando de la Delegación Regia de Pó
sitos la concesión de un anticipo reintegrable:

Resultando que con fecha 11 de noviembre 
último las Sociedades agrarias de Cinco Villas, 
denominadas Cámara Agrícola de Egea de los 
Caballeros, Sindicato Agrícola Católico de Sá- 
daba, Sindicato Agrícola Católico de Tauste y 
Centro Obrero de Sos, dirigen islancia a la De
legación Regia de Pósitos, debidamente infor
mada por el Jefe de la Sección de Zaragoza, 
solicitando la concesión de préstamos garanti
zados o un anticipo reintegrable de 527.000 pe
setas, con el fin de aliviar la situación en que 
se encuentran los labradores de la comarca, 
que no cuentan con medios suficientes para 
atender a los gastos que ocasiona el cultivo de 
sus tierras:

, Resultando que la mencionada instancia ha 
sido elevada por la Delegación Regia de Pósi
tos a este Minesterio para la resolución que se 
estime procedente:
. Considerando que según manifiesta en su 
informe el Jefe de la Sección de Zaragoza, los 
capitales pertenecientes a los Pósitos que com 
prende dicha Sección se hallan totalmente re 
partidos, cumpliendo de este modo el fin bené 
fleo de la institución, por lo que, de accederse 
a la petición de los solicitantes, se haría necesa
rio disponer de los capitales inmovilizados en 
los Pósitos de otras Secciones:

Considerando que creada por Real decreto 
de 29 de octubre último la Junta para el estu 
dio del Crédito agrícola y determinándose en 
dicho precepto legal que el indicado organismo, 
una vez que haya formulado el proyecto defi
nitivo, cambiará su primitiva denominación por 
la de Junta consultiva del Crédito agrícola; y 
teniendo en cuenta que el artículo 7.° del citado 
Real decreto de 29 de octubre señalaba a dicha 
Junta entre otras atribuciones, la de informar 
las demandas de anticipos mediante ligeros ex
pedientes justificativos, no sería prudente en 
estos momentos resolver sobre la petición for 
Ululada, máxime cuando está en estudio el em
pleo que baya de darse a las cantidades inacti 
vas actualmente en algunos Pósitos, de las que 
habría de disponerse, caso de accederse a la 
concesión del anticipo que se pretende:

Considerando que son legítimas y justas las 
aspiraciones de las Sociedades agrarias firman 
tes de la instancia, y que por ello deben ser 
cuidas en cuenta para que las indicadas Socie- 
uades puedan disfrutar en su día de los bene- 

cios que ha de reportar la institución del 
Lredito agrícola,

M. el Rey (q. I), g ) ha tenido a bien dis
Poner quede en suspenso la petición de las 
,Ociedades agrarias de Cincó Villas (Zaragoza) 
,asta tanto que se determine, como resultado 

los estudios que se están realizando acerca | 
61 Problema del Crédito agrícola, el empleo i 

que haya de darse a los capitales inactivos 
actualmente en algunos Pósitos, devolviendo el 
expediente a Ja Delegación Regia para que 
dicho Centro, en su día, tenga presente la peti
ción de referencia.

Lo que de Real orden digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid. 3 de enero de 1924.—El Subsecretario 
encargado del despacho, Flored Posada. 
Señor Jefe encargado del despacho de la Dele

gación Regia de Pósitos. .
^Gaeeta 1 enero 1924.)

SECCIÓN CUARTA
Núm. 409. 

ágaciós áe Buhada de k p?ofím ds tagala.

IMPORTANTE PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Pago de atrasos hasta 1917.
De conformidad con lo dispuesto con la R. O. 

de 17 de noviembre próximo pasado, inserta 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , número 280, y para 
cumplimiento de lo dispuesto en el Dictamen- 
ley de 2 de marzo de 1917, por esta Delegación 
de Hacienda se ha procedido a la fijación de 
las anualidades que han de incluir en sus res
pectivos presupuestos de gastos los Ayunta- 
ñ.ientos de esta provincia al formar los próxi
mos para 1924 26, correspondiendo a cada 
Corporación municipal las fijadas en la siguien
te relación.

Por el presente se hacen, a las citadas en tal 
relación C rporaciones municipales, iguales 
advertencias que a los demás Ayuntamientos 
de la provincia, que se publicaron al insertar 
la primera relación de anualidades, fijadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 291, correspondiente 
al 8 de diciembre último. Igualmente se llama 
la atención a los citados Municipios sobre los 
términos de la R. O. de 17 de noviembre citado 
(Bo l e t ín Of ic ia l , núm 280) y anuncios que 
sobre el mismo asunto ha insertado esta Dele
gación de Hacienda en los Bo l e t in e s , núm. 297, 
de ¡5 de diciembre último y 14 de enero actual, 
núm. 12. También deben tener muy presente la 
resolución de la Subsecretaría del Ministerio, 
que fué publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l , nú 
mero 63, correspondiente al día 21 do marzo 
de 1922.

Lo que se publica para conocimiento y noti
ficación a las Corporaciones interesadas, ha
ciéndolas saber que pueden reclamar contra el 
acto de esta Delegación de Hacienda fijando la 
anualidad respectiva, si creen lesionados sus 
derechos, ante la Subsecietaría de Hacienda, 
en el plazo de diez días, a partir de la publi
cación del presente anuncio en este Bo l e t ín  
Of ic ia l ; significando que las reclamaciones, en 
su caso, han de dirigirse directamente a dicha 
Subsecretaría.

Zaragoza, 21 de enero de 1924. -El Delegado 
de Hacienda, Ceferino Velasco.
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Relación de los Ayuntamientos de esta provincias fijando las anualidades para el pago de sus atrasos 
por débitos al Tesoro, anteriores a 1917. según el Dictamen-ley de 2 de marso de 1917 y Real 
orden de 17 de noviembre prójimo pasado (Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 280), gue pendientes al 
publicarse la relación anterior en el B. O., núm. 291, de 8 de diciembre último, se han ultimado 
con los estados de compensación formados por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

AYUNTAMIENTOS

Importe 
del presupuesto 
de gastos, se
gún relación fa
cilitada por el 
Gobierno civil.

Importe 
de los débitos 
anteriores a 

1917, según li
quidación de la 
Subsecretaría.

Tanto por 100 
de la deuda con 
relación al pre

supuesto.

Tipo 
aplicable pa
ra la fijación 
de la anuali

dad.

Importe 
de la anualidad 
que debe satis

facer cada 
Ayuntamiento.

Agón................................... 10 228 886*31 8*66 5 511*40
Aguarón ............................. 38 566 37.134*62 96*28 6*50 2.506*79
Albeta.. .. ........... . ............. 5.014*88 2.830‘a2 56*10 5 252*24
Alborge., ...............      . 8.357 3.248'80 38*86 5 417'85
Alfajarín................. ........... 23.064*21 504'88 2*18 5 504*88
Alforque............................. 6.138 7 518*49 122*48 7'50 460*35
Alhama de Aragón.........  , 37.110*30 4.46'*48 12*04 5 1.855'51
Bardallur........... . ......... . . . 13.674*55 * 8.947*89 65*43 5*50 752*10
Belchite............................... 75.271*30 13 193*28 17*52 5 3.763 56
Bisimbre............................. 5 250 564*32 10*74 5 262*50
Botorrita............................. 6.560*94 3.722*71 56'73 5 328*05
Bureta .......................  , . 11.953 62 5.839*97 48'84 5 597'68
Cadrete........ ....................... 12.595 10 2 70 0*0001 5 2*70
Calatayud............ . ............. 3 47 263*34 117.676*44 33*58 5 17.363*16
Cuarte de Huerva ........... 6.415*22 8 552*44 133-31 8 5i3‘22
Egea de los Caballeros.... 247.724 11 45.181*37 18*23 5 12.386'20
Fuentes de Ebro............... 42.195 72 42.365*12 100*40 7 2 953*70
Monegrillo................. . . . . . 19 208 7.513'89 39*11 5 960*40
Pina de Ebro -................... 94.055 271*08 0*28 5 271*08
Plasencia de Jalón............ 15.482*50 4.723-47 30*50 5 774*13
Pozuel de Atiza.................■ 5.633 1.418*63 25*17 5 281*65
Rodén ................................. 5.234-46 8 869*20 169 44 9 471*10
Tabuenca............................ 18 054*37 27.521*22 152*43 8*50 1.534*6'2

Zaragoza, 19 de enero de 1924. — El Tenedor de libros, A. García Cereceda. — Conform 
El Interventor de Hacienda, Urzáiz. — V.° B.° — El Delegado de Hacienda, Velasco.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 405.

Ayuntamiento ds la S. E. 6 Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la 
enajenación, en pública subasta, de dos solares 
sitos en la calle de la Audiencia, números 3 y 5 
accesorio a la calle del Paraíso, aquélla ten 
drá lugar el día veintiuno de febrero próximo, 
a hora de las once, en las Casas Consistoriales 
de esta ciudad, con sujeción a lo preceptuado 
en el artículo 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 19¿3.

El tipo para Ja subasta es el de 12.156*60 pe
setas para el solar número uno, y 9.321*60 pe 
setas para el solar número dos, correspondien- 
es a 202^1 y 233*04 metros cuadrados, respec- 
ivamente; pudiendo hacer proposiciones por 

los dos o separadamente por cada uno de ellos, 
no admitiéndose proposiciones menores de di
chas cantidades, pero ae harán en pliego sepa
rado para cada solar, aun cuando se intentase 
adquirir más de uno. . .

Los pliegos se hallarán de manifiesto en 1 
secretaría municipal (Negociado de Propio^ 
durante las horas hábiles de ofina, hasta el di 
anterior al de la celebración de la subasta.

Las proposiciones se extenderán en PaPeI, 
la clase 8.a, con arreglo al modelo que más a 
lante se inserta y se presentarán en pliego 
rrado. en el acto de la subasta, debiendo C.OIJ, 
ner la cédula personal con la Pr0P0Slc* ji’ 
acompañando además el resguardo que, acie 
te la constitución del depósito provisio 
607-83 pesetas para el solar número 1, y 4b |a 
para el número 2, que podrá hacerse ei ^^ 
Caja municipal o en la de Depósitos (De* » 
ción de Hacienda). , e.

Toda proposición deberá cubrir por lo 
nos el tipo de tasación.
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El pago do anuncios y demás gastos serán de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, i 9 de enero de 1924. — El Presi
dente, Juan Fabiani. — Por acuerdo de S. E., 
Mariano Bi-rdejo.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de ...., habitante en la.... de ...., 

núm....... según cédula personal corriente, se 
compromete a comprar el solar correspondien
te a la calle de....por el precio de...... pesetas 
(en letra) y con sujeción a las condiciones bajo 
las cuales se celebra esta subasta, que han es
tado de manifiesto y de las que se ha enterado 
el que suscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 4*78.

JEFATURA DF OBRAS PUBLICAS
Ferrocarriles. — Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
con fecha 17 del mes actual, se ha servido acor
dar lo que sigue:

«Visto el expediente instruido por la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, para la expropiación de terrenos 
con destino a la realización de las obras de ins
talación de dos vías muertas en la estación de 
‘La Almozara», de esta ciudad:

Resultando que rectificada la relación nomi
na! de propietarios a quienes se ha de ocupar 
las fincas, se publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, con fecha 8 de noviembre últi
mo, concediendo un plazo de diez y seis días 
para que los interesados pudieran aducir en 
contra de la necesidad de la ocupación de los 
terrenos de que se trata, las reclamaciones opor
tunas:

Resultando que dentro de ese plazo se pre- 
s6ntó una reclamación, suscrita por el Procu- 
nador Mayor del término de La Almozara, de 
esta ciudad, en nombre del Capítulo general de 
Herederos del mismo, oponiéndose a la ocupa
ción de terrenos de dicha Corporación, por 
serle perjudicial y no ser necesaria a la Com
pañía de ferrocarriles peticionaria, la cual pue- 
1 e aprovechar otros en el lado opuesto, sin dar 

gar a alterar los caminos del referido tér
mino:

Considerando que el proyecto de que se tra 
cg se halla aprobado por la 3.a División Técni- 
]i Administrativa de ferrocarriles y que el 
o var las vías muertas proyectadas por el lado

PUesto en que lo están, obligan a modificar 
se P P^pleto el haz de vías ya construido en 
8Uf/le'° de aqnella estación de mercancías, y no 
^.'‘^‘do con el proyecto el camino actual del

término otra modificación que un pe 
lla^nr> desplazamiento de cuatro o cinco metros 
¿apia a i^nterda en el sentido de Madrid a 
troza®Oza’ quedando además rectificado un 
Uo ? ™*srno con lo cual le es ventajosa y

Perjudicial la desviación de aquel camino:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879 y del reglamento para su eje
cución de 13 de junio del mismo año;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 18 de la ci
tada ley, de acuerdo con lo informado por la 
Compañía interesada y la Comisión Provincial, 
ha acordado declarar necesaria la ocupación de 
las fincas de que se trata, y desertimar, en su 
consecuencia, la reclamación del término de La 
Almozara de Zaragoza».

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l , a 
los efectos del artículo 25 del expresado regla
mento.

Zaragoza, 19 de enero de 1924. — El Ingenie
ro Jefe, C. Miguel Mantecón.

SECCIÓN SEXTA
REEMPLAZOS

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a 
continuación se expresan, como comprendidos 
en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig
norándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan, 
en sus respectivas Alcaldías, el 27 del actual, 
10 y 17 de febrero y 2 de marzo próximos, a fin 
de presenciar las operaciones de rectificación 
y cierre del alistamiento, sorteo y declaración 
de soldados; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.
410 Calmarza.

Eladio Pérez Aguado, hijo de Francisco y 
Concepción.

Manuel Gonzalo Bueno, hijo de Vicente y 
Pascuala.
4í6 Cariñena.

Abelardo Biendicho Aznar, hijo de José y 
Antonia.

Teodoro-Joaquín Nuñez Alcaraz, hijo de José 
y Joaquina.
421 Morata de Jiloca.

Adolfo Ballano Bueno, hijo de José y Grego- 
ria.
454 Torres de Berrellén,

Orencio Alamán Jiménez, hijo de Agustín 
y Valeriana.
455 Luceni.

Casimiro Pastor Sambonete.
45 < Mianos.

Simón Sangorrín Domínguez, hijo de Pedro 
y Leona.
461 Morillo de Gállego.

Ignacio Betés González, hijo de Antonio y 
Lorenza.
468 Castejón de las Armas.

Juan Mateo Melendo, hijo de padres desco
nocidos.



144 BOLETIN OFICIAL

, Domingo Martínez Pérez, hijo de Domingo 
y Gregoria.
470 Villafeliche.

Pablo García Romea, hijo de Sera pió y An
tonia.
435 Valmadrid.

Pedro Alvarez Martín, hijo de José y Ra
mona. . #

Manuel Escribá Escola hijo de José y Josefa.
Farasdués.

Aurelio Compaired Tris, hijo de Escolástico y 
María.

Mariano Soteras Estallo, hijo de Mariano y 
Manuela.

Núm. 408.
Monegrillo.

Por carencia de aspirantes en los concursos 
anteriores, continúa vacante la titular de Prac
ticante de este Municipio, dotada con el haber 
anual de cien pesetas, que abona el Ayunta
miento, por trimestres vencidos, de su presu
puesto municipal.

Solicitudes a esta Alcaldía por término de 
treinta días, debidamente documentadas.

Monegrillo, 18 de enero de 1924. —El Alcalde, 
Pedro Cepero.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Núm. 36!.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D . Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

ante este Juzgado por el Sr. Director de la Su
cursal del Banco de España en esta Plaza, 
contra D. Buenaventura Atance, sobre recla
mación de pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, las fincas siguientes, sitas 
en término de Cabolafuente:

l .° Un campo, de un cuarto de yugada, en 
la partida de Huerto Negro; linda al este cerro, 
sur Mariano Mendoza, oeste y norte camino: 
valorado en cincuenta pesetas.

2 .° Otro, de dos cuartos de yugada, en ca
mino de Sisarnón; linda por este camino, sur 
senda, oeste José Arguedas, y norte Dámaso 
Marco: valorado en doscientas cincuenta pesetas.

3 .° Otro, de una yugada, en senda de En
medio; linda al este Manuel B. Castillo, sur 
León Marruedo, oeste y norte senda; valorado 
en doscientas cincuenta pesetas.

4 .° Otro, de tres cuartos de yugada, en Ba- 
rranquilla; linda al este Manuel Marruedo, sur Pe
dro Benito, oeste Mateo Ibáñez y norte Pascual 
Rodrigo: valorado en ciento cincuenta pesetas.

5 .° Otro, de tres cuartos de yugada, en el 
mismo paraje; linda por este Pascual Rodrigo, 

sur Anastasio Monje, oeste Basilio y norte Vi
cente Palacios: valorado en ciento cincuenta pe
setas.

6 .° Otro, de una yugada, en Cañagueral; lin
da al este Gumersindo Mateo, sur Ciriaco Ro
dríguez, oeste Mariano Mendoza y norte Pedro 
Arguedas: valorado en trescientes pesetas.

7 0 Otro, de dos cuartos de yugada, en senda 
de Enmedio; linda al este Miguel Benito, al sur 
Jorge Alonso, al oeste Pedro Arguedas y norte 
León Polo: valorado en doscientas pesetas.

8 .° Otro, de dos yugadas, en Peñas Blancas; 
linda ai este Victoriano Fernández, sur con el 
mismo, oeste Sebastián Castejón y norte Rai
mundo Atance: valorado en doscientas pesetas.

9 .° Otro, de una yugada y dos cuartos, en 
Tarragudo; linda al este Benito Alonso, sur ba
rranco, oeste senda y norte Santos Atance: va
lorado en trescientas pesetas. .

10 . Otro, de un cuarto de yugada, en Cerri- 
lloso; linda al este Mojón de Sisarnón, sur y 
oeste León Marruedo y norte yermo; valorado 
en cincuenta pesetas.

11 . Otro, de una yugada y dos cuartos, en 
Fuente de la Zorra;glinda al este Francisco Nieto, 
sur Ildefonso Marruedo, oeste yermo y norte 
Mariano Benito: valorado en trescientas pesetas. 

12 . Otro, de dos cuartos de yugada, en el 
mismo paraje; linda al este Tomás Marruedo, 
sur Vicente Atance, oeste Francisco Sala y nor
te María Breel: valorado en cien pesetas.

13 . Otro, de la misma cabida, en senda de 
la,Zara; linda al este Francisco Sala, oeste sen
da, sur Pedro Benito y norte barranco: valora
do en cien pesetas.

14 Otro, de tres cuartos de yugada, en sen
da de Cerrillano; linda al este Gregorio Marrue
do. sur José Marruedo, oeste Mariano Benito y 
norte yermo: valorado en ciento cincuenta pesetas.

15 . Otro, de dos yugadas, en Valíejo Mata 
Hermano; linda al este Juan Lorenzo Mateo, sur 
Domingo Enguita, oeste Fidel Marruedo y nor
te Hilario Gálvez: valorado en quinientas pe-
SCtflS •

16 . Otro, de dos yugadas, en Vallegar; Hfl' 
da este, oeste y norte Celestino Benito y D 
mingo Benito: valorado en doscientas cincuen 
pesetas. Va.

17 . Otro, de dos cuartos de yugada, en 
llegar; linda este y oeste paso, sur barranco y 
norte Manuel Benito; valorado en doscientas 
cuenta pesetas. Pnr.

18 . Otro, de dos cuartos de yugada, en 
talena; linda este barranco, sur Juan L°r 
Mateo, oeste Raimundo Atance y norte caí । valorado en cien pesetas. . a.

19 . Otro, de igual cabida, en el mismo p 
je; linda al este Raimundo Atance, sur Juan 
renzo Mateo, oeste Pedro Mateo y norte cam 
valorado en cien pesetas. . ca.

20 . Otro, de uu cuarto de yugada, en 
mino de Alconchel; linda al este Pedro A 

: das, sur camino, oeste Raimundo . uenta 
norte Marcos Martínez: valorado en un 
pesetas. cniioso; H0' i 21. Otro, de una yugada, en el Guij
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da al este Vicente Atance, sur Tomás Mateo, 
oeste Raimundo Atance, norte Vicente Atance: 
valorado en doscientas pesetas.

22. Otro, de tres cuartos de yugada, en la 
Hoyasa; linda al este Joaquín Enguita, sur Am
brosio Mateo, oeste y norte Mojón de Alconchel: 
valorado en ciento cincuenta pesetas.

23. Otro, de una yugada, en el mismo para
je; linda al este Vicente Enguita, sur Gumersin
do Mateo, oeste Hipólito Fernández y norte 
Manuel Mateo: valorado en doscientas pesetas.

24. Otro, de media yugada, en el Quijosa; 
linda al este Ildefonso Marruedo, sur y oeste 
León Pablo y norte senda: valorado en cien 
pesetas.

25. Otro, de una yugada, en el camino de 
Torrehermosa; linda al este camino, sur Tomás 
Mateo, oeste Vicente Enguita y norte Manuel 
Enguita: valorado en doscientas cincuenta pe
setas.

26. Otro, de tres cuartas partes, en Rabaca; 
linda al este Basilio Benito sur cerro, oeste To
masa Gotor y norte Marruedo: valorado en ciento 
cincuenta pesetas.

27. Otro, de media yugada, en el mismo 
paraje; linda al este camino, sur yermo, oeste 
Constantino Atance y norte Raimundo Atance: 
valorado en cien pesetas.

. 28. Otro, de una yugada, en el mismo paraje; 
linda este Manuel Mateo, sur Juan Mateo., oeste 
Mariano Mendoza y norte Hipólito: valorado en 
cien pesetas.

29. Otro, de un cuarto de yugada, en Puen
te Rija; linda al este y sur camino, oeste con 
fuente y norte Pedro Polo: valorado ciento cin
cuenta pesetas.

30. Otro, de media yugada, en Simeado; lin
da este y sur Florentino Pérez, oeste Mariano 
u. Castejón y norte Isaac Gotor: valorado en 
doscientas cincuenta pesetas.

31. Otro, de tres cuartos de yugada, en Val- 
hondo; linda al este Inocencio Polo, sur y oeste 
senda y norte León Marruedo: valorado en ciento 
cincuenta pesetas.
.. 32. Otro, de una yugada, en Hoya María; 
lnda al este Alejandra Mendoza, sur Gumersin

do Mateo, oeste Tomás Marruedo y norte Julián 
Lanera: valorado en doscientas pesetas.
.,33. Otro, de una yugada y cuarto, en Cerro 
p ¡rdo; linda al este Pedro Mateo, sur Vicente 

a|ycios, oeste José Arguedas y norte Pablo Ma- 
°J valorado en doscientas cincuenta pesetas.

P Otro, de un cuarta de yugada, en las 
ünda al este y sur balsa, oeste y norte 

an Antonio Pérez: valorado en ciento cincuen- 
a Pesetas.

ne' . 9tr°, de un cuarto de yugada, en Roci- 
Oest’ i nda ai este sen^a, sur Santos Atance, i 
tin’e Jllana Martínez y norte camino: valorado en ! 

‘^uenta pesetas. '
lin?- ^tro> de yugada y media, en Peñalvilla; 
lañe este cain¡n0’ sur paso, oeste Ramón 
tre'p-0 y norte Manuel Mendoza: valorado en 

Rentas pesetas.
^ade- media yugada, en Cañado que

’ Inda al este y norte Raimundo Atance,

i sur Tomasa Castejón y oeste Pedro Mateo: valo- 
¡ rado en cien pesetes.

38. Otro, de yugada y media, en Hoyata- 
i jante; linda al este Dámuso Marruedo, sur y 

norte Tomasa Castejón y oeste Pedro Mateo: 
valorado en cien pesetas.

39. Otro, en Torrecilla; linda al este y norte 
Pablo Marco, sur Gumersindo Mateo y oeste 
yermo: valorado en cien pesetas.

40. Otro, de un cuarto de yugada, en el 
mismo paraje; linda ul este Gumersindo Mateo, 
sur corral, oeste y norte cerro: valorado en cien 
pesetas.

41. Otro, de media yugada, en camino de 
Ariza; linda al este Tomás Mateo, sur Silvestre 
Enguita, oeste y norte José Nieto: valorado en 
cien pestas.

42. Otro, de una yugada, en Carrarza; linda 
este y sur camino, oeste y norte tapias: valorado 
en doscientas cincuenta pesetas.

43. Otro, en llano Pidada, de un cuarto de 
yugada; linda este y sur camino, oeste y norte 
tapias: valorado en doscientas cincuenta pesetas.

44. Otro, en Veletalos, de tres cuartos; linda 
al este Juana Martínez, sur Ventura Enguita, 
oeste Luis Marruedo y norte Francisco Mateo: 
valorado en ciento cincuenta pesetas.

45. Otro, en el mismo sitio, de dos yugadas; 
linda este Dámaso Marco, sur Vicente Atance, 
oeste Raimundo Atance y norte Alejandro Men
doza: valorado en cuatrocientas pesetas.

46. Otro, en Corrocón, de dos cuartos de 
yugada; linda este y sur Alejandro Mendoza, 
oeste Mariano Mendoza y norte Juan Mateo: va
lorado en cien pesetas.

47 Otro, de tres cuartas, en el camino de 
Alhama; linda oeste camino, este Juan Julián 
Gotor y norte barranco: valorado en ciento cin
cuenta pesetas

48. Otro, de una yagada, en la Castellana; 
linda este y sur Mariano Mendoza, oeste Vi
cente Marruedo y norte Salvador Rodríguez: 
valorado en doscientas pesetas.

49. Otro, de un cuarto de Yugada, en la 
Vitarrera; linda al este Joaquín Enguita, sur sen
da, oeste Benito Lanero y norte Romeral: valo
rado en doscientas pesetas.

50. Otro, de una yugada, en la Cañada del 
Césped; linda al este Mojón de Sisamón, sur 
León Marruedo, oeste Tomás Marruedo y norte 
Gurmesindo Mateo: valorado en doscientas pe
setas.

51. Otro, en Colmenar Mayorazgo, de una 
yugada y dos cuartos; linda este Joaquín Pala
cios, sur barranco, oeste Juan Antonio Pérez 
y norte Juan L. Enguita: valorado en doscien
tas pesetas.

52. Otro, en Torrejón, de un cuarto; linda 
este Pedro Martínez, sur cerro, oeste yermo y 
norte Severiano Pérez: valorado en cincuenta 
pesetas.

53. Otro, en Valero, de ocho yugadas; linda 
al este Martín Mateo, sur Lucía Pérez, oeste 
Hipólito Fernández y norte Pascual Benito; va
lorado en mil seiscientas pesetas.

54 Otro, de dos yugadas, en Valero; linda
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al este Isaac Gotor, sur León Marruedo, oeste 
y norte Julián Marruedo: valorado en cuatro
cientas pesetas. .

55. Otro, de un cuarto de yugada, en el mis
mo sitio; linda este Julián Marruedo, sur Vi
cente Enguita, oeste Juan J. Gotor y norte 
Raimundo Atance: valorado en cien pesetas.

56. Otro, de dos cuartos, en camino Frue- 
cha1 linda al este Tomás Mateo, sur Isaac Go
tor, oeste José María Pérez y norte Pedro 
Mateo: valorado en cien pesetas.

57. Otro, en la Tora, de dos cuartos de yuga
da- linda al este Raimundo Atance, sur Isaac 
Gotor, oeste José María Pérez y norte Pedro 
Mateo: valorado en trescientas pesetas.

58. Otro, en camino de Alconchel, de una 
yugada y dos cuartos; linda al este Lorenzo 
Mateo, sur Elias Mateo, oeste Mojón de Aicon- 
chel y norte Julián Mateo: valorado en tres
cientas pesetas.

59. Otro, de una yugada, en Alto Espeso; 
linda" al este Tomás Marruedo, sur Pedro Moli
na, oeste Joaquín Palacios y norte Raimundo 
Atance: valorado en doscientas pesetas.

60. Otro, en Monte Abajo, de dos yugadas; 
linda al este Elias Mateo, sur Ildefonso Marrue
do, oeste Juan J. Marco y norte Mateo Ibáñez: 
valorado en cuatrocientas pesetas.

61. Otro, de una yugada', en Peñangosta; lin
da este Francisco Mateo, sur Pascual Rodrigo, 
oeste Tomás Mateo y norte Raimundo Atance: 
valorado en quinientas pesetas.

62. Otro, en Hoya Manvera, de un cuarto 
de yugada; linda al este Sebastián^Castejón, sur 
Bernardo, oeste el mismo y norte Tomás Gotor: 
valorado en cincuenta pesetas.

63. Otro, de dos cuartos de yugada, en 1 e- 
jar Viejo; linda al este Tomás Mateo, sur y oeste 
Basilio Benito y norte Florencio Pérez: valora- 
do en cien pesetas. ..

64. Otro, de dos cuartos, en Quijosa; linda 
al este y sur Barranco, oeste Pablo Marco y 
norte Raimundo Atance: valorado en cien pe-

65. Otro, de igual cabida, en los Trafanes; 
linda al este Venancio Enguita, sur Barranco, 
oeste Hipólito Fernández y norte Basilio Benito: 
valorado en doscientas cincuenta pesetas. , ,

66. Otro, de igual cabida, en Hoya García; 
linda este Francisco Mateo, sur Pedro Argue- 
das, oeste Gregorio Mateo y norte camino: va
lorado en cien pesetas.

67 Otro, de igual cabida, en Hoya Mana, 
linda al este camino, sur Raimudo Atance, oes
te Pedro Arguedas y norte Dámaso Marco: valo
rado en cincuenta pesetas.

68. Otro, de dos yugadas, en Cabezas; lin
da este Francisco Mateo, sur Tomás Mateo, 
oeste Hipólito Fernández y norte Julián Lanera: 
valorado en cuatrocientas pesetas.

69 Otro, de dos cuartos de yugada, en el 
mismo paraje; linda este Francisco Mateo, sur 
Raimundo Atance, oeste Tomasa Gotor y norte 
Francisco Mateo: valorado en cien pesetas.

70. Otro, de una yugada, en Peñalvilla; linda 
al este Paulina Pérez, sur Raimundo Atance,

oeste Luis Marruedo y norte Francisco Mateo: 
valorado en doscientas pesetas. ,

71. Otro, de media yugada, en Carrarisa; 
linda al este José Nieto, sur Celestino Mateo, 
oeste y norte camino: valorado en doscientas
pesetas. , _ .

72 Otro, de un cuarto de yugada, en Cami
no de Fruecha; linda al este y sur Raimundo 
Atance, oeste Julián Juan Antonio Pérez y norte 
Alejandro Mendoza: valorado en cien pesetas.

73. Otro, de igual cabida, en Canal;Jinda 
este Benito Martínez, sur Salvador Rodríguez, 
oeste Severiano Pérez y norte Juan Antonio 
Pérez: valorado en cincuenta pesetas.

74. Otro, de media yugada, en Cuenta ¿o- 
rruela; linda al este Juan Martínez, sur Joa
quín Palacios, oeste Vicente Atance y norte 
Antonio Pérez: valorado cien pesetas.

75. Otro, de un cuarto de yugada, en buente 
de los Santos; linda este cerro, sur Salvador 
Rodríguez, oeste tomás Atance, y norte Juan 
Lorenzo Enguita: valorado en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y simultáneamente en 
la de igual clase de Ateca -el día ventiseis de 
febrero próximo, a las diez, se hacen las adver
tencias siguientes: ,

1 .a Que para tomar parte en la subasta uc 
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
de la tasación y exhibir su cédula personal. 

2 .a que no podrán hacerse mandas o postura 
que no cubran por lo menos las dos tercer 
partes de la tasación, hecho el descuento 
veinticinco por ciento del precio que sirvió 
tipo para la primera, por tratarse de seg 
subasta. , t calidad 3 .a Que podrá hacerse el remate a calina 
de cederlo a un tercero; y .^iraelón 

4 .a Que será preferido el que haga licita 
a la totalidad de los efectos que se subastan. 

5 .a Que no existen títulos de propiedad, 
do de cuenta del comprador el proporcionara 

Dado en Zaragoza, a diez y seis de eneio 
mil novecientos veinticuatro. — Angel v • 
Madrueño. - P. E. de D. Angel Arnau, P. rí
cente Arregui.

I PARTE NO OFICIAL ;
'........   ■ ------------  

Banco de Aragón 
Junta general ordinaria de accionisi«s-

El Consejo de Administración ha 
convocarla para el día 17 de febrero prox 
a las once, en su domicilio social. Jnntg, 

Para tener derecho de asistencia a m 
se requiere ser poseedor de veinte o n ^e. 

i nes con treinta días de anticipación a fl. 
bración de aquélla, debiendo recoge - ia 
leta de asistencia antes de ios tres ui - 
fecha indicada. cgcre^' 

Zaragoza, 9 do enero de 1924. - 
rio, Joaquín Barda vio.

imprenta del Hospicio.


